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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-009394/2016 

a la Comisión 
Artículo 130 del Reglamento 

Ernest Maragall (Verts/ALE) 

Asunto: Países productores de ganado 

Mientras que otros países productores de ganado porcino tienen tasas de saneamiento para tratar 
adecuadamente sus residuos, el Reino de España no impone tasa alguna. Ello ha provocado que 
algunos Estados miembros desarrollen en España la fase de engorde y crecimiento de su ganado 
porcino y que en determinadas provincias donde se concentra la producción porcina las aguas 
freáticas estén contaminadas. 

Por todo ello pregunto: 

1. ¿Podría considerarse una ayuda de Estado encubierta la no existencia de tasa de saneamiento 
de residuos? 

2. ¿Qué directiva europea actual permite asegurar un correcto tratamiento de los residuos 
porcinos? 


